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• Se suscribe á esta p e r i á d i c o , que sale 
los manes y sábados , y ccus ía ' cada n ú 
mero de un pliego de impres ión cuando 
meaos, en ia imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor n ú m . 188 , á 4 
rs . vn. al mes puesto en casa de los se-
í o r e e suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital a 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos 110 oficiales se 
recibirán en la misma oficiisa é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
que comprende la Real orden de ao de 
abril uliima; pero deberán ;venir francos 
é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL BE L A • PROVINCIA DE ZA11AGÍÍZA, 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

"' Gobierno c i v i l de ia provincia de Zarngoza. Pon 
el Eximo. Sr. Secretario de Estado v del Despacho 
de lo Interior se me ha comunicado la ley siguiente.' 

Su Msgestad la REINA Gobernadora se ha servi
do dir igi rme en esta fecha ei Real decreto siguiente. 

D O Ñ A I S A B E L S E G U N D A , por la gracia 
de Dios, REINA de Castilla, de León , dé A r a g ó n , 
de las Dos Siciiias, de Jerusalcn, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, da Galicia, de 
Mal lorca , de Sevilla, de C e r d e ñ a , de C ó r d o b a , de 
Córcega , de Murc ia , de Menorca, de J a é n , de los 
Algarbes, de Algcciras, de Gibra l tar , de las Islas 

*de Canarias, de las Indias orientales y occidenta
les, Isla-s y Tierra- f i rme del mar Occeano; A r 
chiduquesa de Aitsfriu; Duquesa de -Borgoña , de 
Brabante-y de Mi l án ; Condesa de Abspurg, F l a n -
des, T i r o l y Barcelona; Señora de V i z c a y a y de 
M o l i n a & c . & c ; y en su Real nombre DOÑA MA
RÍA CRISTINA UE BOHBON, como REINA Gober
nadora durante la menor edad de M i excelsa H i 
ja , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que habiendo juzgado convenien
te al bien de estos Reinos presentar á las Cortes 
generales, con arreglo á lo que previene el a r t í 
culo 33 del ESTATUTO REAL, un proyecto de ley 
relativo á la o rgan izac ión de la M i l i c i a urbana, y 
habiendo sido aprobado dicho provecto cíe ley 
por ambos Estamentos, como á con t inuac ión sé e x 
presa. He tenido á bien, después de oir al Conse
jo de Gobierno y confo rmándome con el dictamen 
del Consejo de Minis tros , darle la sanc ión .Real. 

Las Cortes generales del Reino , después de 
haber examinado con el debido detenimiento, y 
observando todos los t rámites y formalidades pres-

' critas, el asunto relativo á ¡a organ izac ión de ia 
M i l i c i a Urbana, que por dec re tó de V . M . de 

24 de Octubre ú l t i m o y conforme don lo pre->.,.¡; 
venido en los ar t ículos 30 y ' Í33 ' d e f ESTATUTO'' 
REAL , se somet ió á su exámen y deliberacijon, p're-. 
sentau respetuosamente á V . M. el sigcitnte pro-" 
yecto de ley, para que V . M. se d igne , si 1^ • 
t uv ie se ' á bien, dár le la sanción Real . 

A L I S T A M I E N T O . 

' A r t . i . 0 L a M i l i c i a u r b a n a . e s una Ins t i tuc ión 
c i v i l , dependiente del Minis ter io de lo In te r ior 
en lo general de la N a c i ó n , del Gobernador c i v i i 
en cada provincia, y de la .respectiva autoridad c i 
v i l y gubernativa en cada pueblo. Sin embargo en 
las formaciones y actos del servicio á que c o n 
curra con cuerpos del Ejé rc i to t end rá la depen
dencia conveniente de las autoridades y gefes M i 
litares, del modo que prescr ib i rán los reglamen
tos; y en todos los casos observará con los m i l i t a 
res la a rmon ía y diferencia que exige el mejor ser
vic io del Estado. 

A r t . 2.0 La M i l i c a Urbana se c o m p o n d r á : 
i , 0 De todos los individuos que actualmente 

sirven en los cuerpos que con cualquiera deno
m i n a c i ó n pertenecen á ella. 

2. 0 De todos, los individuos que deberán ser 
alistados por reunir las calidades que determinan 
los ar t ícu los siguientes. 

A r t . 3 . ° Las calidades legales del i nd iv iduo 
'que debe ser alistado en ia M i l i c i a urbana son; 

1. a Ser español ó naturalizado legalmente, con 
tal que cuente un año de vecindad en el pueblo 
en que sea alistado, siempre que no tenga a l g ú n 
¡ m p e d i m e n t o físico ó moral permanente legalmen^ 
te declarado. 

2. a Tener la edad de diez y ocho á c incuen
ta años cumplidos. 

3. a Pagar una cuota de c o n t r i b u c i ó n directa 
en la Península é Islas adyacentes, á saber: 

Ocho Reales en ios''pueblos que no pasea d« 
aSS aim'as.* . ' -
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Doce <rea!es en los pueblos de 2 á 6® almas, 
V e i n t e reaies en l&s de 6 á ic@ almas. 
Tre in ta reales en los de 10 á 15® almas. 
Y cuarenta reales en los de 15 á 20© almas. 
En los puebles de 20 á 35© almas, ó puertos ha

bilitados de 10 á 20®, debe rán pagar cinouenta re
ales. 

Sesenta reales en los pueblos de mas de 3 5@ 
almas, y puertos habilitados de 20 a 35®. 

Y ochenta reales en M a d r i d y puertos h a b i l i 
tados, cuya pob lac ión pase de 35® aknas. 

Los hijos de los que paguen una c o n t r i b u d o n 
directa de sesenta reales arriba en los pueblos que 
no excedan de tafo almas, y en tod-os los d e m á s 
una cantidad equivalente á la t r ip le cuota p re f i 
jada en la aaterí-or ciasificacion, p o d r á n ser c o m -
pread idm en ei alistamiento Con ei benep lác i to de 
sus padres. 

Los dependientes de escritorios, tiendas y fá
bricas., cuyos dueños paguen la cuota señaJada eíí 
este a r t í cu lo para ios padres de familia, p o d r á n ser 
alistados, siempre que sus principales se cons
t i t uyan responsables de su conducta. 

Se consideran como contribuciones directas en 
el sistema actual de Hacienda , las de Rentas P r o 
vinciales , en los casos en que se cobran por r e 
par t imiento; la de Frutos c iv i les, ordinaria y ex
traordinaria de paja y utensilios ; el Subsidio de 
Comercio.? y las de equivalente y catastro en las 
provincias donde se paguen. 

A r t . 4 . ° ^ N o serán incluidos en este alistamiento; 
J.® Los ordenados in sacris. 
2 ° Los'militares en activo servicio. 
3. Los'' Ministros de los Tribunales Supremos, 

de superiores, y especiales -, y los jueces de par t ido . 
4.0 Los Relatores de los Tribunales Supremos, 

superiores y especiales, aunque no sean de Real 
nombramiento ni gocen sueldo del Real Erario. 

5.0 Los alcaides, llaveros y porteros de las 
cárceles , 

6. ° Los conductores y postillones de Correos. 
7. 0 Los criados de labran ía y de g a n a d e r í a y 

los jornaleros que 110 paguen á lo menos veinte y 
cuatro reales de con t r ibuc ión directa. 

Están dispensados de este servicio, pero p o 
d r á n alistarse sí quisieren: 

1.0 Los Ilustres Proceres y Señores Procura
dores del Re ino . 

2.0 Los retirados y licenciados del Ejercito 
de mar y tierra., 

3.0 E l m é d i c o , c i ru jano , boticario y a l b é i t a r 
t i tu la r de cada pueb lo ; pero no los demás i n d i 
viduos de estas profesiones donde_haya mas de uno . 

4.0 Los empleados de Real nombramiento que 
gocen sueldo del Erar io con residencia fija , c u -
3'os empleos les impongan la obl igación de asistir 
horas determinadas á alguna oficina; de cuya o b l i 
gación no podrán eximirse á pretexto del servicio 
de la M i l i c i a urbana. 

)0. Los Rectores, Directores y C a t e d r á t i c o s 
de las Universidades , Colegios y demás estable
cimientos de enseñanza p ú b l i c a . 

6 . ° Los Maestros de primeras letras con es
cuela púb l i ca . 

A r t , 5.0 N o pueden fervir 'én fe M i l i c i a u r 
bana: 

/ . 0 Los que se hallen procetados c r i m i n a l 
mente. 

2.0 Los que l iayan sufrido 'jséaas corporales 
ó i n fámato r i a s , excepto las ín ípue t t as por deliios 
po l í t i cos anteriores á los Reales decretos de amnis
tía publicados de;de 10 de Octüforc de 1832. 

3 ° . Los que -hayan tomado las armas contra 
los derechos de la REIKA n u e í t r a S e ñ o r a , aun 
que se hallen bidulirrdos. 

A r t , 6. 0 Por ahora ios Ayumamientos de ca
da pueblo , parroquia o jíutifdiccion , asistidos de 
un n ú m e r o de mayores contribuyentes igual a l 
de los concejales , t e n d r á n á su cargo la fo rma
ción del a l i s t ámien to y dec la rac ión de las exen
ciones. La e lecc ión del arma será á voluntad del 
• individuo. 

En caso de queja se acud i rá al Gobernador c i 
v i l de Provincia, que resolverá sin ape lac ión . 

Sé coHtimard. 

Administfácioñ principal de Corr-eos de Aragón. 
Aviso al públ ico .= ; Habiendo aprobado la D i r e c 
c i ó n general de Caminos el primer remate del a r 
riendo del portazgo de la venta de Palacios, que 
q u e d ó rematado por el t iempo de tres cáos y can
t idad de cincuenta m i l quinientos reales de ve l l ón 
anuales, y debiendo procedenc al segundo y ú l t i 
mo remate y admis ión del d iezmo, medio diezmo, 
y cuar to , se ha s eña lado ei día 15 del presente 
mes á las doce y media de su. m a ñ a n a , que se ce
leb ra rá en la oficina de dicha adminis t rac ión ante 
el M . I . Sr. Gobernador C i v i l de esta provincia, 
bajo las condiciones y aranceles que se hallan de 
manifiesto en la misma. L o que se hace saber para 
que las personas que deseen interesarse en dicho 
arriendo puedan acudir en el citado dia y hora al 
paraje scñ.aXs.áo.^Mariano Aznar. 

Real Caja de Amortizacion.zzComision de Aragón. 
Habiendo resuelto S, M . la Reina Gobernadora que 
sean rehabilitados todos los Vales Reales asi con
solidados como no consolidados que se hallaban 
perjudicados por falta de renovac ión en tiempo 
opo r tuno , perdiendo los primeros los intereses ven
cidos hasta el dia en que se presentaren, la D i r e c 
ción de la Real Caja ha acordado prevenir á los 
tenedores de Vales Reales perjudicados que pue
den proceder desde luego á su presen tac ión , en las 
oficinas de la Real Caja en M a d r i d ó en sus comi 
siones de ¡as provincias, con las carpetas de costum
bre, expresando terminantemente en las ce los V a 
les tcnsolicados y cemunes cuál sea su voluntad 
respecto á la convers ión , mediante á que la parte 
consolidada ha de ser entregada en extractes de 
insc r ipc ión de la deuda transferible, ó en rentas al 
portador; advir t iendo que los sugetos que quieran 
rentas y no inscripciones deberán presentar sus 
Vales precisamente en M a d r i d , que es el ú n i c o 
pun to en donde se han de entregar aquellas y abo
nar sus intereses. 



Los Vales ro coiisólidodos que se han de en
tregar procedentes de los d» esta clase fmitidos en 
1818, y los que resulten de la parte que corres
ponde á los c o m u n e í j los cuales saldrán en l á m i 
nas de 1824^ l levarán el sello de presentados en 
J827 por haberse verificádd en ésie año el ú l t imo re
conocimiento dé los que circulaban de esta espe
cie. 

Por ú l t i m o se previene á los interesados que en 
diversas épocas han presentado Vales- caducados, 
y a unidos á instancias en solicitud de su icnova-
cion, y a córi las carpetas ordinal las de presenta
c ión , que deberán formar nuevas carpetas en que 
manifiesten su voluntad para la conven i o n , se
g ú n lo que arriba queda prevenido ; supuesto que 
ia parte consolidada no se se puede ya devolver 
en la misma especie de Vales j sino en efectos 
transferibles ó al portador, á los cuales, con res
pecto á los anteriormente presentados, se abona
r á n intereses desde el dia 20 de Octubre í i i t imo, 
en que fué hecha por S. M . la gracia de rehabi
l i tac ión, 

Zaragoza 1. 0 de A b r i l de í < 9 j j . = J u á n T o 
ro n. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

Jísjjerimejito agrícola. 

Mr. de Auzar ha hecho un esperimento que re
suelve la cuest ión de si es ventsjoio ó perjudicial 
segar e l t r igo antes de que llegue á su completa 
madurez. Escogió un campo en que parec ían bas
tante iguales todas las espigas. C o r t ó una po rc ión 
de ellas, las suficientes para hacer diez gavillas al 
uso de aquel pais cuando el grano aun estaba m u y 
verde, esto es, cuando ¡a pasta láctea que forma 
el grano comenzaba á adquir i r consistencia. H i z o 
después cortar igual po rc ión de espigas cuando la 
pasta habia adquir ido una consistencia media , y 
estaba á d ispos ic ión de que con la uña podia r o m 
perse f ác i lmen te el grano, y por ú l t i m o tomó igual 
p o r c i ó n cuando ya era preciso hacer fuerza con 
los dientes para partir el grano. Pesó estas tres 
porciones después de t r i l ladas , para saber la re la 
c ión en que estaban con las medidas , y llegado 
el t iempo oportuno hizo moler separadas, pero en 
una misma p i e d r a , estas tres cantidades, y ha 
ciendo pan con ellas sesul tó lo siguiente: 

E l tr igo que se c o r t ó enteramente verde , d io 
173 libras | de pan. 

E l que estaba y a mas g r a n í d o I j o libras. 
E l enteramente seco 169. 
Repetida esta serie de operaciones en 1833 

ha l ló . 
Que el t r igo verde dio 738 libras de pan. 
E l que estaba mas granado 133 libras y §, 
E l enteramente seco 135. 
Creemos que esta noticia tomada del d icc iona

r i o de los conocimientos út i les que se publican en 
Francia podrá ser de alguna u t i l idad á nuestros l a 
bradores, especialmente á los de squell&s prov in 
cias en que las lluvias no permiten que el grano se 
seque en la espiga. 

( B . O. d s B . ) 

C á d h 8 de Marzo. 
Panetería econóriiíca doméstü.-i.aiCüando se p ro 

pone un gran proyecto suele desatenderse consi-
d e r á d o de difícil e jecución ; paro uno tan p e q u e ñ o 
como el presente j aunque mueva á risa su l ec tu 
ra pbr lo obvio de pensamiento , quizá podrá t e 
ner acogida en algunos pobres á quienes convenga 
por su montura e c o n ó m i c a , y este es el numero 
15 de los miOs. 

Las luces del siglo penetran los hogares, y com3 
la escaseé de recursos cunde con movimiento acele
rado; la miseria y penuria han tomado un tempe
ramento cruel y peligroso en estos paises, que fue
ron envidiables a lgún t iempo. E l pan escasea de
masiado en la mul t i tud , y esta se provee de la pa 
nader ía p ú b l i c a , y no teniendo muchos días con 
que comprarlo carecen de é l , sustituyendo acemi
tas'perrunas , potase solo ó algunas a'garrobas; las 
resultas de tan deplorable desgracia son v iv i r ham
brientos padrts é hijos, y morir á los pocos años; 
miseria que tan:o estremece á la humanidad , y que 
se opone directamente a! aumento de la pob lac ión , 
dé la salubridad y aun de la moral públ ica . A todo 
esto nadie piensa en amasar en Casa, siendo ope
rac ión tan simple y económica como veremos. 

10 Cálculo.=Och.o arrobas de arina. 
Ocho i d . de papas. . . JÍJ 
L e ñ a y sal , . 5 

pfs. 

Suman pfs. i 2 p o r i 6 a r . 

Y lo mismo de t r igo que de barricas entrando la 
mol ienda, esto es, dos fanegas cada arroba dá 9 
hogazas de pan, que multiplicadas por 16 de ha 
rina son 144 hogazas, esto es , 5y6 cuarterones. 

Oper ación.z^Ls.s papas se laban y raspan, se ma
chacan é incorporan con la harina por mi t ad , y sé 
amasa con su sal correspondiente, según el m é t o d o 
ordinar io . Esto es m u y frecuente en el Nor te , c u 
y o pan se mantiene fresco por 15 dias, y en nues
tra marina se ha ensayado en la fabricación de la 
galleta y fué á Montevideo sin podrirse. 

Luego con 12 duros se pueden tener 576 cuar
terones de pan de harina y papas. E l horno lo pue
de fabricar cada uno en su casa , sea ó no de v e 
c indad , de este m o d o , sobre el mismo fopon d é l a 
cocina se construyen en torroa de semíesfera , cu
bierto menos su boca, de pedazos de ladrillos y 
barro con su tapadera ; el humo sigue la d i recc ión 
de la chimenea ; se caldea con un poco de leña, y 
sirve para mucho tiempo y á todos los vecinos: sus 
dimensiones las d a r á el l o c a l ; pero estas son las 
corrientes, un c í r cu lo de media vara de d i á m e t r o 
y una y media de circunferencia, capaz de tres h o 
gazas. San Fernando 19 de Febrero de i83 5.=:Fr. 
Francisco de Olmedo. 

{B. O. de M.) 

V A R I E D A D E S . 

Mdquma para agramar el cáñamo. 

E l cultivo del cáñamo ha adquirido de unos años 



á esta parte. la-mayor importancia en algunos de 
los estados del no r í e de la un íoa americana. Se ha 
formado en Nor thampton una compañía para la es-
plotacion de los terrenos inmediatos al rio de C o n -
necticut, tan propios para cultivos de esta espede, 
porque son favorables á esta planta las tierras h ú 
medas y naturalmente fértiles. E l éxi to feliz de sus 
tareas hace esperar que los puertos de la nueva I n 
glaterra, que consumen tan gran cantidad de c a ñ a -
reo en cabL-s, cordages y velas, no t a rda rán en sur
tirse de este a r t í cu lo en el mismo pais sin que ne
cesiten recurrir á la Rusia. 

E i mé. 'odo siguiente- es e! adoptado por la com
p a ñ í a para agramar ¿J c á ñ a m o . 

Arrancado el cáñamo se coloca bajo un cober
t izo al abrigo de!, viento y !a l luvia, para que los 
tallos, no se manchen sino que conserven un her-
moso color dorado. Antes de esponerle á la acción 
de la maquina, que debe separar el cáñamo de la 
cañamiza , se le coloca por espacio de dos ó tres dias 
en una pieza bien ventilada , y en.la cual se man
tiene con calor artif icial . Guando se cree que es
tá bastante seco para que la corteza se separe fác i l 
mente de la parte leñosa, se le pasa por una m á 
quina inventada por M M . íl im'es y B a i n , c o m 
puesta de seis pares de rodillos ó cilindros aca
nalados, puestos horizontalmente, y armados e.n 
una caja de cerca de cuatro pies de ' longi tud. Los 
cilindros de igual longitud tienen un d i á m e t r o de 
seis pulgadas y todos de madera dura , menos los 
dos pares a la cabeza de la máqu ina que son de 
metal, y cada par está acanalado de alto á bajo. 
Cada c i l indro lleva en su estremidad una rueda 
que se liga a Un eje recto, del cual dependen otras 
ruedas que corresponden á las de los ci l indros. 
En la parte superior de la máqu ina hay un tah'e-
10, sobre el cual se ponen los tallos del cáñamo 
que pasan por los cil indros del mismo modo q.ue 
la lana por la máqu ina de cardar. L a g raduac ión 
de los canales esta hecha con ta! p rec i s ión , que a l 
pasar el cáñamo por la máqu ina conserva-siempre 
la misma posición re'aliva hasta que llega al segun
do tableroen lo bajo de la máquina, . .de donde lo cs-

^trae un obrero. Cada tallo que pasa, por la máqui 
na recibe cerca de 160 golpes de c i l indro en toda 
su longi tud de modo que queda la cortesía casi 
completamente l impia de la cañamiza . 

Sacado el c á ñ a m o de la máquina se ata en ha
ces que se penen á embalsar en agua clara , en 
donde permanecen hasta que la parte imicilaginos/» 
de la fibra está enteramente, disuelta. Entonces se 
sacan ios haces del agua, se les deja sacar, y cuan
do lo estén se vuelve á patar el cáñamo por la m á r 
quina para suavizarlo. 

La máqu ina de M M . Himes y Bain, opera con 
tal rapidez que puede agramar 2,000 libras de c á 
ñ a m o al día, y esto sin perjudicar á la firmeza de! 
c á ñ a m o , y con mucha menor merma que cuando 
se agrama á mano." r 

Consideramos que esta máquina podia ser de 
gran u t i l idad á los cosecheros de cáñamo de G a 
l ic ia , Aragón y C a t a l u ñ a . Ignoramos el m é t o d o con 
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que lo agraman los primeros; -pero conocemos que 
los que usan los de Calatayud y Borja en A r a 
gón y Balaguer en Ca ta luña , como los puntos mas 
abundantes en la p roducc ión de c á ñ a m o , son su
mamente penosos, y las mismas agramaderas que 
hace doscientos años se usaban, de modo que un 
hombre escasamente sarama en un dia una axro-
ba. Este atraso es seguramente causa de que i m 
portemos una gran cantidad del cstrangero, p o r 
que nos lo d á , pagados los derechos, con mas 
equidad que el de nuestro suelo. E s , pues, del 
mayor in te rés mejorar e.'ti ramo de nuestra indus
t r ia agrícola , y hará 111) bien al estado el que 
procuro int roducir un m é t o d o como el que deja
mos indicado. 

[B . 0. de M a d r i d ) 

Las primicias de la villa de Tabuenca se ^arrien
dan por tres años el dia doce de A b r i l de estf 
año en las casas consistoriales de la misma. 

L a carnicería de la villa de A l Ja j a r in, y el acam
po llamado de la vtisma carnieeria, fflii&á de sus 
Propios, se arrienda par tiempo de un año que dard 
jjrincipio en él tres del próximo Mayb, tino y otro: 
los que quieran interesarse en dichos arriendos con-
currirdn el doce de A b r i l d las diez de su mañena 
á las casas consistoriales de dicha •villa, donde jfa-
ciéndose posturas proporcionadas se rematara d 
favor de la mas beneficiosa. 

E l profesor oculista D . Tomas Bermeo j perma
necerá en esta ciudad hasta fines de .Abri l y desean
do no se incomeden las personas que no íerg.m cu
ración , advierte que los que no distingan la luz de 
las tinieblas ó puestos en un cuarto un dia claro no 
sepan si la ventana estd abierta ó cerrada , se abs
tengan dé ponerse en camino , asi como los que ten
gan consumidos los ojos por alguna supuración; pues 
•para esta clase de ciegos no hay remedio conocido e'n 
lo humano, cuya advertencia hace por los 'muchos que 
se le han presentado de esta clase, habiendo sido 
pocos los que ha declarado curables ; pero ha tenido 
el placer de restituir la vista d cuantos ha operado, 
lo mismo hizo en la capital de Soria el año pasado 
de. catorce ciegos que operó en el hospital todos reco
braron ta vista, cuyos nombres, edad, tiempo de su 
cernerá y pueblo de su naturaleza fué publicado de 
orden del Sr. Gobernador de aquella provincia en 
uno de_ los boletines del mes de' Julio •• en Santan
der de trece 'operados recobraran dece la vista, y el 
(¡tii, no tuvo buen resultado fué por haber dado la pre
ferencia al deplorable método 'de abatimiento el mis
mo que ha visto con dolor ha sido practicado en esta 
ciudad por los oculistas que le han precedido ; mu
chos fueron los que pusieron en cura, pero pocos los 
curados, y después de ocasionarles mi l molestias y 
dispendio quedaron con la causa en pie , aun los 
mas afortunados, no asi este profesor que pone la 
causa de la ceguera en la mano, y no exige por t i 
tulo alguno un solo maravedí d los operados que no 
recobran la vista permanente. 
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